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p01· la cual se crea la Corporación IDefensa 
Cuenca del Río Pamplo'nita. 

El Congreso de .Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Créa'le la Corporación Defensa 
Cuenca del Río Pamplonita, como un esta
qlec1mient'o público descentralizado del orden 
naci 1mal, adscrito al Departamento Nacional 
de Planeación, dotado de personería jurídica, 
autonomía admini.'ltrativa y patrimonio inde
pendiente. _ 

·Parágrafo. De crearse el Miúisterio del Me- . 
dio Ambiente est_a Corporación pasará como 
un· organismo adscrito al :n:iismo. 

Artículo 29 Domicilio y jurisdicciól11!. El do
mici.lio dJ:) la Corporación ·será el Municipio 
de Pamplona, D_epartamento Norte Ole San
tander, República de Colombia, pudiendo es
tablecer oficinas de representación en los 
Municipios de Pamplonita, ,Bochalema, Chi- · 

nácota, Durania, Los Patios y Cúcuta; del. 
1Jais o del extranjero, cuando así lo determine . 
la Junta Directiva. 

Artículo 39 Objetivo. La Corporación tendrá 
como objeto principal: promover, encauzar, 
coordinar, ejecutar y consolidar el desarrollo 
económico y social de la región comprendido 
dentro de su jurisdicción: Pamplona, iPam
plonita, Bo'chalema, Chinácota, Durania, Los 
Patios y Cúcuta. 

Artículo 49 Objetivos. La Corporación ten
drá por objetivos: 

a) Promover, patrQcinar, auspiciar, finan
ciar, intercambiar y divulgar todo tipo de 
actividaides tendientes a logTar el manejo 
orde1:iado de la cuenca del Río P amplonita, es-. 
pecialmente la or�anización, pla,nificación, fi
nanciación y ejecución de los-proyectos en las 
diversas áreas que se adopten como divisiones 
operativás para el manejo de _la misma; 

b) Administrar los bienes que conforman 
.c;u patrimonio velando porque se provean los 
recursos necesarbs para su funcionamiento y 
para el logro de sus objetivos, así como la de 
propenct·er por el crecimiento de su patri
monio; 

e) Promover la participación comunitaria 
en el manejo de lós asuntos atinentes a la 
Cuenca, conforme a lo dispuesto poi· la ley y 

- promover la educación participativa de las 
con-rnnidades ribereñas urbanas y rurales; 

·d) Adquirir a cualquier título y administrar 
los bienes muebles e inmuebles, ayudas a 
cualquier recurso que sirva para el cumpli

. ·miento de sus objetivos; 
e) Promover la participación de todas las 

entidades públicas o privadas que realicen ta-=
reas afin¡;s o necesarias para el logro de sus 
objetivos; - f) Centralizar toda la información existen
te y la que llegare a acopiarse, relativa a la 
Cuenca del Pamplonita, organizando una base 
de datos que permita optimizar la investiga
ción requerida para el manejo integral de la 
·Cuenca; 
- ·g) Analizar y evaluar las amenazas natura
les y artificiales que generan vulnerabilidad 
eJ,1 la Cuenca del Río Pamplonita, propiciando 
-la adopción de -medidas que tiendan a mini:
mizar el riesgo de pérdida de vidas humanas 
o deterioro ambiental; 

h) Realizar el inventario de recursos hu
.manos y técnicos disponibles o que puedan 
viincnlar,se· al desarrollo de los trabajos de 
pi·otección, recuperación, relocalización de 
asentamientos humanos y en general a todos 
y cada uno de los subproy�ctos que determiné 
la Comisión Técnica de la Corporación .. -

. Artículo 59 Funciones. La Corporación ten
_drá las ,<üguientes funciones en concordancia 
con el logro de los objetivos: 

a) Elaborar, promover, financiar, adminis
trar y ejecutar directa o conjuntamente con 
instituciones de_ cualquier otra índole, planes, 
programa.s, proyectos y obras de integración 
fronteriza, con la aprobación de las autori
dades competentes; 

b) -Promover y p·articipar en s ociedades de 
economía mixta, nacionales, binacionales o 
multinacionales en asocio con otras entida
des nacionales, regionales, departamentales, 
municipales o del sector privado para lá eje
cución de programas, proyectos y obras de 
desarrollo regional y de integración fron
teriza; 

c) Promover, elaborar, financiar y ejecutar 
programas de manejo integral de las cuencas 

hidrográficas, incluyendo las aguas superfi
ciales y subterráneas, directamente en su ju
risdicción o en asocio con las entidades co
rrespondientes de la República de Venezuela; 

d) Promover, fomentar, administrar, finan
ciar y ejecutar programas de desarrollo, con 
los recursos naturales, que posee la región 
de su influencia o que se vinculen a ella, pu
diendo participar en sociedades, asociaciones 
y empresas dentro y fuera de su jurisdicción 
con otras entidades públicas, privadas na
cionales o extranjeras domiciliadas o no en 
la República, procurando la mayor generación 
de empleo y la comercialización e industria
lización de dichos recursos; 

e) Promover, coordinar, financiar y ejecu
tar ·programas, planes y obras relacionadas 
con el aprovechamiento de las cuencas hidro
gráficas; 

f) Promover, coordinar, financiar y ejecu
tar programas de desarrollo turístico,; 

g) Promover y coordinar los sistemas de -
electrificación en interrelación con las enti
dades nacionales o con la República de Ve
nezuela; 

h) Efaborar, adoptar y ejecutar el Plan 
Maestro de Desarrollo del área de jurisdicción 
en concordancia con las políticas y directrices 
de los Planes de Desarrollo Nacional, regional 
y departamental; 

i) Determinar los usos, destinos y reservas 
de tierra, aguas y bosques con el propósito 
de regular y ordenar el uso racional de los 
recursos naturales y la protección del medio 
ambiente y de fomentar los desarrollos urba
nos, agropecuarfos, industriales, recreaciona
les, turísticos y mineros y la explotación de 
los recursos en armonía: con la preservación 
y utilización adecuada del medio ambiente; 

j) Reglamentar, administrar, conservar, 
manejar y fomentar los recursos naturales re
novables y del medio ambiente y aplicar el 
Código de Recursos Naturales y Protección 
del Medio Ambiente; 

k) Asesorar al departamento y a los mu-' 
nicipios ubicados en el territorio de su juris
dicción para el fortalecimiento administrati
vo, operativo y técnico y en la elaboración de 
planes de desarrollo y gestiones que deba 
adelantar ante otras entidades públicas y pri
vadas para su ejecución; 
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1) Promover el mejoramiento de los siste
mas de comunicación, transporte, electrifi
cación, acueducto, alcantarillado y sanea
miento ambiental; 

m) Promover, financiar y ejecutar progra
mas de obras de forestación, adecuaición de 
tierras, irrigación, drenaje y control de in un
daciones; 

n) Ejec11tar las funciones que otras entida
des públic!ls le deleguen. 

Artículo 69 Patrimonio. Las fuentes princi
pales de patrimonio y rentas de la Corpora
ción son las sigui en tes: 

a) Los bienes que le aporten o cedan la 
Nación, el Departamento de Norte de San
tander, los municipios de su juri.sdicción y 
los establecimieñtos públicos descentralizados 
y las ern.presas comerciales e industriale,;; de 
los niveles nacional, departamental y muni
cipal; 

- b) Las rentas que el Congreso, la Asamblea 
del Departamento Norte de ·Sai_1_t�nder y los 
Concejos Municip_ales de su jµ:r;t�cHcci_ón des
tinen a ese firi.; 

c) Las partidas o aportes que con destino 
a la Corpóración se fijen o apropien en el 
Presupues_to Nacional, ·departamental y mu- -
nicipal de su jurisdicción así como en el pre
'3upuesto de las entidades descentralizadas de 
los h·es niveles; -

- - - - · . 

d) Los recursos especiales que para este fin 
e.;;tablezcan las leyes, ordenanzas y acuerdos 
municipales; 

e) Las sumas_ recandada.s por concepto del 
impuesto previsto en el articú�o 7� de la pre
sente ley; 

f) La participación de las regalías, c ánones 
o beneficios por la explotación de hidro
carburos y otros recursos naturales no re-
novables; 

· 

_ ·g) -Las sumas recaudadas por concepteo de 
la - contribución de valorización; 

h) Las donaciones, legados y aportes que 
le hagan entidades oficiales o semioficiales y 

. personas naturales y jurídicas nacionale.s o 
extranjeras; 

i) Los derechos o tasas que reciba por pres
tación o venta de servicios pú.bli-co.s; 

j) Las sumas que r2ciba ·por contratos de 
prestación de servicios; 

k) El producto de las multa3 q_ue impo:1ga 
de acuerdo con las leyes o estatll't;os; 

1) Los recursos provenientes dei ·crédito ex
terno o interno; 

· m) Los ingresos que obteng·a por cuales-
qu1era otro.s conceptos; 

· 

n) Los demá.s bienes inmuebles y muebles 
que tenga al comenzar su funcionamiento y 
todos los que adquiera a cualquier título. 

Artículo 79 Impne:,to espeda�. EstalJléce.se 
<!On destino a la Corporación un impuesto es
}J-ecial anual sobre las propiedades situadas 
en el territorio de influencia y j urLsclicción 

equivalentes al cuatro ( 4) por _mH sobre el 
monto de los avalúas catastral.es, y el aporte 
anual de los dinero.s provenierrtes ele la ce3ión 
del IV,8. en los térmir;.o.s del litera.l 1) del ar
ticuú) 251 del Decreto 1333 de 1S8!l, en un cl0s 
por cjento (2%) del coi-respondiente a dichos 
municipios. · · ' 

. Parágrafo. Ninguno ele los Pl"Dpi.etarios re
sidentes en los municipios acj.2critos a esta 
Corporación podrán ser gra�·::;,dDs .sobre sus 
propiedades a favor de otras Corporacione,;; 
de desarrollo regional. 

A1�tículo 89 Destino c1el f'ata·h�uuilio. El pa
trimonio de la Co1:poración -no podrá c\esti
·narse a. fines distinto,;; de los· e:,¡tpl'esados en 
�D��i _, 

Art.ículo 99 Dirección y ailm.�1Jii,:Jtrndón. La 
Cortmrnción será administrada y dirigida por 
la Junta Directiva confmTü8.d'l :is.or las .si
g �üen tes personas: 

- Jefe del Departamento Nacional de Pla-
neación o sú delegado. 

· 

_.:__: -El Gobernad6r del DepB.rtP..mento :::\o�·te 
de San�ander o su delegaclo. · · 

· 

- Dos C1) representHntes de 10s municipios 
de la j mi.sdicción elegidos por lo:dútegra nte.s. 
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- Un representante del Ministerio de AgTi
cultura. 

- Un representante de la Federación de 
Juntas de Acción Comunal. 

- Un representante de la Universidad de 
Pamplona, y 

- Un representante de la Universidad 
Francisco de Paula Santander. 

Artículo 10. Funciones de la Junta Direc•tiva. 
Son funciones de la Junta Directiva: 

a) Ejercer la dirección ·administra-ti va de 
la Corporación; 

b) Establecer los empleos necesarios y se
ñalar sus funciones; 

c) Nombrar y remover a las personas que 
desempeñen los cargos; 

d) Elaborar y darse su propio reglamento; 
e) Determinar la estructura operativa de 

la Corporación; 
· 

f) Autorizar al Director Ejecutivo la ce
lebración de contratos de acuerdo con las 
cua:ntías que ella· misma determine; 

g) �propar los acuer9-os m�nsu::iJes de 
gastos; 

h) Nombrar- al Director, el Secretario y el 
Tesorero de la Directiva. 

Artículo· 11. Reuniones.· La Junta Directiva· 
se reunirá ordinari'amente por lo menos una 
vez al mes· y en forma extraordinaria - cuando 
las circunsta1icias lo ameriten o cite el -Di
rector Ejecutivo. 

De cada· reunión se levantará un acta fir
mada por el Director Ejecutivo y el Secre
tario. 

Artículo 12. Del Director Ejecut!vo. Es el 
representante legal de la Corporación y será 
de libre nombramiento y remoción por parte 
de la Junta Directiva. 

Artículo 13. Funciones del Director Ejecu
tivo. Son funciones del Director Ejecutivo: 

a) E;jecutar todos los actos y operaciOnes 
que correspondan al objeto de la Corporación; 

b) Administrar y vignar todos los bienes 
que conformen el patrimonio de la Corpoi·a
ción; 

c) Celebrar convenios nacionales e inter
nacionales que busquen el logro de los obj e
tivos de la Corporación; 

d) Velar por el cumplimiento de los regla
mentos, determinaciones e instrucciones de 
la Junta Directiva; 

e) Representar a la Corporación en toda 
clase de asuntos bien sea particulares o ante 
autoridad judicial o administrativa con facul
tad para recibir, transigir, desistir, delegar y 
sustituir; 

f) Constituir apoderados judiciales para la 
-defensa ele los intereses de la Corporación; 

g) Presentar los informes que le solicite la 
Junta Directiv8; 

h) Someter a estudio y aprobación de la 
Junta Directiva los planes y programas dise
ñados por las comisiones técnicas y operativas 
y el proyecto ele presupuesto anual de la Cor
poración; 

i) Fiscalizar y evaluar el desarrollo de los 
planes y programas, la conducta administra.:. 
tiva ·de la organización a su cuidado infor
mando a la Directiva ?-Cerca de las irregula
ridades y coúectivos aplicados; 

j) N:ombrar y remover al personal de planta 
·que le haya sido a-probado por la Directiva; 

·k) Y todas fas demás que señale la ley, de
cretos y en genei·al ·propias a la naturaleza 
dé ·.su cargo y las que la Directiva estime 
conveniente. 

Articulo 14. La presente ley rige a partir de 
la fecha d_e su sanción y deroga las disposi.:. 
·ciones que le sean contrarias. · · 

Félix Salce�o Baldión 
Senador de la República. 

EXPOSICION DE: MOTIVOS 
°
JustWcación. 

Uno de los aspectos más críticos que en
Úenta nuestra región es la anarquía en el 
.desarrollo, debido prjncipalmente a la falta 
de una planificación que responda a las ne-
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cesidades reales y sentidas de la población que 
habita cerca de la cuenca del río Pamplonita. 

A través del tiempo se ha tratado de llevar 
a cabo la ejecución de diferentes actividades 
tendientes al manejo integral de la cuenca, 
sin haber logrado el propósito; debido en par
te a los esfuerzos aislados de personas e ins
tituciones que de una u otra forma se sienten 
responsables del grave problema que presen
ta; al desconocimiento de la comunidad .de 
los procesos y a la ignorancia de las necesi
dades reales de la población. 

Dentro de las nuevas políticas nacionales 
de descentralización política, este proceso en
contró eco, en los alcaldes de Pamplona,. 
Pamplonita, Bochalema, Los Patios, Chináco
ta y Cúcnta, para el fortalecimiento de las 
acciones tendientes a la consolidación de la 
Corporación de Defensa de la Cuenca del río 
Pamplonita-, en busca de la recuperación, ma
nejo y ordenamiento de la cuenca del río· 
Pamplonita. 

Se han efectuado estudios de las microcuen
cas qÜé sm;teri los acuedÜctos de las cabeceras 
municipales, buscando la aplicación de una 
técnica participativa que permita la genera
ción de un ordenamientq y manejo por-cuanto· 
no existe en el país,_ que se tenga noticia, 
procedimiento aplicable a este proceso. 

La duplicidad de funciones, por parte de 
las instituciones no ha permitido un trabajo· 
serio, integral y progresivo sobre la cuenca de 
nuestro río, llevando por lo tanto al fracaso· 
.cualquier acción emprendida. 

La inter-disciplinariedad, la inter-institu
cionalidad liderada por los alcaldes, con la 
participación consciente y activa de la co-· 
murJlidad, son de vital importancia porque 
permitirán incorporar programas que están 
en ejecución como ruedas sueltas, a una pla
neación global con objetivos generales y es
pecíficos principalmente en lo que al agua se· 
refiere, ya que cualquier programa que se 
haga en el nacimiento, curso o desembocadura. 
del río influye, positiva o negativamente en 
el ecosistema, potque el río es una unidad y· 
como tal se debe manejar. 

Marco conceptual. 

El Departamento de Norte de Santander· 
con una extensión de 21.658 km�. de los cuales 
el 77% corresponden a la Cuenca del río Ca
tatumbo. 

La longitud del río Pamplonita es de 175 km,. 
nace a 3.000 metros sobre el nivel del mar,. 
desciende hasta los 150 metros. Recibe tres 
afluentes importantes: La quebrada Iscalá, la 
quebrada �onda y el rio Táchira. 

-En su recorrido pasa por todos los pisos 
térmicos a excepción del nevado; esta diver
sidad de clima origina por ende diversidad de 
fauna, flora y vegetación, a su paso encon'
tramos cultivos de papa, maíz, cebolla junca, 
trigo, verduras; en los climas templados las 
lluvias son frecuentes encontramos cultivo de 
café, principalmente; en las llanuras cálidas. 
se observa caña, arroz, cacao, selvas. 
Problemática general. 

_ Con preocupación observamos cómo cada . 
día el caudal de agua del río Pamplonita va 
disminuyendo a tal grado que es triste obser
var el rfo que un día sirviera de inspiración 
al autor de una de las más bellas piezas de 
la música colombiana, "Las Brisas del Pam
pfonita", al borde de su desapari�ión. 

. El hombre, en aras del desarrollo y abaste
- cimiento, no tuvo una visión futura sobre las 
consecuencias que sus acciones irían a tener, 
y fue así como inmisericordemente se dedicó, 
a tumbar, sin volver a sembrar, la veg·etación 
en su nacimiento y a lo largo de su curso; 
cª'usando altos niveles de sedimentación que 
o-casionan va-riación en su cauce, que se tra
d_uce en severas sequías o grandes inundacio
nes; agTaVada con la extracción, sin control, 
·de material para la construcción (grava, pie
dra, etc.).-
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La. Cuenca del río Cata tumbo se divide en 
tres (3). subcuencas: .. 

1. Sub cuenca del río Catatumbo. Con 8.671 
· km2 equivalentes al 52.1% del total de la 
·cuenca. 

2. Sub cuenca del río Sardina ta. Con 3.013 
.km2 que correspon'den al 18.2% del tota-1 de 
la cuenca. 

3. Sub cuenca del río Zulia. Con 4. 937 km2, 
o sea el 2 9.7% del área y un caw;lal de 170 
.metros cúbicos por segundo, cuyos principales 
afluentes son los río,s Pamplonita con una 
extensión de 1.085 km2;.donde se encuentra el 

. más.alto· índice de población. Táchira, Pera
. lons9, Cucutilla, Arboleda, Salazar, La Grita, 

entre otros. 

Río Pamplónita. 

Aspecto físico. Nace en el cerro del Alto 
Grande, desciende por el Valle· de Cariongo 
bañando al Valle del Espíritu santo, donde se 

_:asienta el Municipio de Pamplona, sigue luego 
en dirección Noreste hasta la altura de Chi-
nácóta donde su curso cambia hacia el Nordes
te y ,desde la desembocadura de la quebrada 
"La.Ho'nda", continúa su curso. completamen
te Norte hasta su :unión con el río Tácliira, 
'luego.del cual describe una c:µrya corta hacia 
0el N:oi:deste, para s�guir luegp. al Norte hasta 
su desémbócadúra: eri el río Zuliá. . · 

· El ,.río es .y ha sido para quiénes viven c$rca 
de su ,cauce; vida, alimento, progreso, perO. . fa 
falt¡:¡, .. de planificación ha llevado a presei;ifar 
·en este momei1to mi gráve protilerña a, múy 
·corto. tiempo, como - es la. falta de abasteci
miento de agua para el cónsuirio liumaiió. - "' . 

L�. li!Ontaminación dél água que recibe Ja 
<Ciuqad de Cúcuta, e8 muy alta, debido. a.-los 
vertiJJJ.ientos tanto . uroanos corrio- agrcifricfüs
triales é industrial�s· que recibe a su _paso. · 

Proriostic·o. 

né ·rio tomarse rapidas y drásticas . medi�as 
de manejo y control de la cúenca defrto 
Pamploníta, gran �parte éie· 1a .poofacióh. norte
santandereana estará afrontando el. grave 
problema de lá falta de agua, situación que 
ya se .presenta en otrns regiones y que . nos 
muestra la urgencia de cuidar nuestro rio 
Pomplonita. 

-

J>ropue'sta, 

Las .ant.eriores c9nsideraciol).�s, ,apoyadª's 
por las conclusiones � que se ha lleg:á,qo,.cte:.. 
terminaron la necesidad de crear un· ente o 
programa que :orden.ara eri. fonna 1qgica. y 
·coher,ente las disti!lt¡:¡,s accion:es · qu.e a ntvel 
municipal y departam.ental. está!).: ej ecl,1,tan_do 
las distintas institUClOl).eS, la ril.ayorfa. de. las 
veces con un desconocimiento· total por .parte 
de· fosi alcaldes. : · · 

, " .  ·. _ . . 

Luego. de analizar varias. posiJ;>ilidades .de 
que.µias se aproxima al logro de �o.s objetivos, 
es una estructura en la cual el. Gobernador a 
través de Jos miembros de la .corporación, de
terminen los lineamientos básicos y. eficaces 
para el desarrollo municipal, intermunicipal 

. y departamental.· 
,.: Estos Hneamientos asumidos p'ór un grup.o 
de técnicos del más alto nivel, ·aehen canáii-

. zarse en ún ente con directores de lós írrsti
tuto.s -involucrados en los procesos de desarro
llo de la cuenca, buscando darle operati_yidad 
a su, ejecución. 

Lo.s proyectos una vez estén elaborados, se_:
rán ejecutad.os a través del Gerente Técnico, 
quien a través de sus füstintas secciones ·se 
encargará de su realizacfón. y /o,supérvisión. · 
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ap·rovechamieÍit�· de iós recursos económicos 
institucionales .y de los ·di�erentes recursos 
que se. puedan canalizar a través.- de la Cor-

· poración. . 
· 

:Presentado a consideración del honorable 
córigreso ·de lá. República, por: 

Félix Salcedo Baldión 
'Senádor de la República. 

. SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENE:RAL - TRAMITACION' DE.LEYES 

Santafé de Bogotá,. D. c., 30 de septiembre de 1993. 
Séñor Presidente: 

. Coñ el fin· de que se proceda a repartir el Proyecto 
· de ley número 101 de 1993, "por la cual· se crea la 

Corporación Defensa Cuenca del Río Pamplonita", me 
permito pasar a su Despacho el. expediente de la men
cionada iniciativa que fue presentada en. el día de 

· ayer. en sesión plenaria. La materia de - que trata el 
mencionado proyecto. de ley es de competencia de la 

· Comisión Quillta Constitucional Permanente. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
. República, 

Pe�ro Pumarejo Vega.· 

PRESIDENCIA DEL HONORA.BLE. SENADO 
Dll:· LA REPUBLICA 

30 de septiembre de 1993. 
·De conformidad con el informe de la Secretaría 

O en.eral, désé. por répartido el . mencionado proyecto 
. -de leY a la Comisión �µi_11ta Ccin13titucional Permap.en

te para. lo cual se .hará_n las anotaciones de rigor y 
, se. enviará copia del misnio a. la Imprenta Nacional 

"con el. fin de que sea publicado eh la Gaceta Legisla
. tiva. del Congreso.· 

Cúínpiase. 

Él P��sidente del ii�n��able Senado de la.República, 
jó:áOE RAMON ELIAS NADER 

.,.EI,.S�cretario General del honorable Senado de la 
República, 

' < P�dro Pumarejo Vega. 

por medio' de la cual se da continuidad 
·a · 1a · totería · Extrao1:dinaria Cúcutá 250 

· añ·os, :crea-da .Por la; Ley 40 de 1984. 

El congreso de c�1orribia, 
DECRETA: 

' . .. . . . . . . 
Artícuio 19. Se autoriza la continuidad de 

1la· :Lotería·. Extfaoréifoari9: Cúcufa 250. años, 
. Creada por LéyAÓ de 1984, ajustando.se a fa 

Íeg�sación vigente s_ob�e ía .niateria. 
:..l\.':r.ticulo 29 .. El sorteo seguirá. .. reallz:;indo�e 

·con. váriás emisiones por año. y por tiempo 
indefinfrio: y. e;n adela.pite iSe de.nó�inai:á "Lo
teria Extraordina:da Fundación de Cñcuta". 

• .: 1 A,rtículo 39.: El, mapejo ·y la ag.minístración 
_ ,��.r �qr,teo. pe:rm?;necefán. �n cab�za. <:Jie la. B;e

nefiqe(D:Cí¡:¡,_: dél. No_rte· de Samtander., qu�dan510 
plenªmente autorizado por ·1ey. para :hrucerla 

.. en-. forma directa . o' indfrectamente . coií1tra- . 
tando su administración. 
.. An�íéuilo 4;Q··:E1 .producto' líquido· óOteniidci en 
vir1tud de los sorteos autorizados_ por esta ley 
serán: 'destinados al mántenimiento. y !dotacion 
cie:Jnstituciones !hospitalarias y /o· de céntios 

. , de salfüd. y /o. centros: de asistencia .social que 
funcionen en la ciudad de Ciícúta. 

.Artículo 59 Lós ·�ecursos e inversioi1.�s de la 
.. Lóterfa qtie .se autoriza por esta iey serán 

:i'ís.calbm.dos Cie acuerdo con las .disposiciones 
. fégales vígeíités: 

· 

Articulo 59 Es�a ley rige a paí-tir de ·su 
· ·saii'ción. 

Félix Saleedo Baldión 
Se11ador de la República. 

EXPÓS!CIOÑ DE MO'Í'IVdS Los funcionarios de las instituciones. á.sig-
rnídos para este trapajo orientarán sus .. tra- . , 
bajos. y ac·ciones según el marcó .cónceptual .... Para nadie es 1extraiia la gr1in importancia 
y denti;o del cúal cserán más facÜitadcires que géopoiítica. de la ciudad de Cúcuta . .su vecin-
ejecutores y deberán. estar apoyados. por, ún . .  dad con el _hermano país de. Venezuela la lia
prpc�so de apropiación de la cqmúnidad·, qµíeri , ·ceri. punto · c'lave e11 el desarrofüo eqonómico y 
será.la receptora y realizadora tj'e, dicho.s pr.o- · · ·sobre foéio él éíe la. lntegracion ei1tre amb.os 

�cesó,s; esto permitirá una mayor.;eficienci:i:en países; e�ta.,integración .es vital.para los p:aí-. 
el uso del recurso humano-técnico; úri mefor ses· iatinoariiericanos ·sin olvidár qúe 'es un 
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cori1promisó de carácter consti·túcional :c·on
sa.grado nada menos que en 1ell preá:inb:uln de 
la C0insti1t'ución de 1991, d'e impulsar Ia inte
gración de fa comunidad fiitinoani.edcana;· 
pero ella ct'ebe ser respaldada pór un fúerte 

· y decidÍ1ilo ctesarrolllo sociaí que. gai-á.ntfoé, ·a 
los habiltarites de Ja 30na rrcinter1Za una ade-
cuada a-Si.Stenéia en todos .los campos. . 

Ef desarrollo actual ·dél mundcí hi:we. que 
los pueblos enitren en contacto de manera 
directa, por e.so es de suma imp10.i:.tancia 'que ' 
ciudades como éstas sean ·uúa verifadéra ima
gen de 1Ja f...-acfon Y' po:r tanto éiehen prnsen-
tar.se con la dignidad que eilo entraña. · 

Este proyecto de ley pretende darile conti
nuidad a ·1a Ley 40 de noviembre :2'9 de 1984, 
por medio :cte ía cual se coí:nriémoran los dos
cientos cinc1ienta años de la :hindación ae· 
Vil'l2, de San J'osé de Cúcuta, donde ia Nación 
se asocíá a su cel.ebración; esta iey Que dio 
origen a la Lotería Extraordinaria Cúcuta 250 
Años ha sido modelo de apoyo .y ayuda al 
sector de la salud, de la cu'ftura y de la 
recreación · en la Dindad y :creemos no sólo 
prudente 1sino indispensable continuar con. la 
labor de .reca11dú . .  fondo1s. para las. entida.des 
de _la salud de este municipio capitall, acpgién
élonos en itodo a lcis' ifaiámétros estabieCid<A� 
én las recientes leyes que soi>ré la .mátei'iá· se 
han expedido en el pa.ís. 
. Qué.ibip�·r.t�.�te es recordiir ros mótLvÓs que 
précect:ei{ es1ta noble causa, la . . de ,apÓ�ar" y 
ressJtar fa.labor cte ctoséiBritós 1cihéu·enta aitoo 
'de vida .. c!�- ia ciudad y empuje �dé sus na&i
timtes ; :P6f .. eso decía.; que es C:oiiocfcta· -por loa.o 
eLpa1ís§.alq.laÍ1gó d.e sti'historl3,.•éón10 ta cíÚ
éi.ad capitál del Norte de. s'ailtailéler lia contri
buido no s.ól:o al. progreso einaricfpador .. siño, 
ademas, al dé lograr eri estos dos síglos y 
medio tan: imp_ifrta.ntés reá1ízáC1ónes coinéí' ia 
i·Ütroducclóri del ·cultivo · del· café' en su vécfr10 
sa1azú, 1ia constifocj,óu ae Jrus · P'rímeds, iriá
n Üfác1turas: textüéras ál cóínienz'ci del presente . sÍg1'0 y en· riiúéhas.ótras ramas de riües,f;fa in-· 
dustria y' éri los ü'ltímós áncis; el habeí:s'é c'on
vertido en vitrina de los graÍü:ies ce11'tí.:os de 
prqduccióp_ ·como mayor . .v.endedor de lQs ar
tículos colombianos · en· rlos mercados de los 
pa:íses vecinos. 

.. Nb ó��ta�te1 fo aniter!or, es importante re
sáltar las· pala:bras dél--ponente para segundo 
debate en Ja Cámara de ·Representantes de 'la 
Ley 40 de.:1_9'84,. ,clrn..n.do- '.hace . -un excelente · 
.recuento de lá his1toria de la: ciudad de Cúcuta, 
así: "EL 17· ·ae ·julio .. de ;17.73 .. ·ctoña _.J.uana 
Rangel de�Cuéillar, otorga la escritura de me
dia· estancia- ·q:e g'áñaéib �e ··su naciénda.1ie 
Tonchalá", para ·1a ·erección de la parroquia 
de San José, y ila -reciben· !?tete :vécim)s:-por 
ante· el A:foáitde de- Pamplona:,. el Capitán. Juan 
'An,tónfo ViHalilíiar y- �irí!iao, y ti:es.· itestigos_ 

•- 1 • _ .-� , �' .' "'• i� � �. � - •· • • · • ' •  � """:. • ..,, • Í • r""1· •y • - '• "-, �· •• • •, "µn ).lles.:d!(st;>ues, veu;1tJoc;ñ10 poJ;l;l:;i;d,pres.f�rman 
. la ésciitura Y. óbtié1�en . el denecb.o · -pafü¡,, la 

erección cié ia rJarroqui?,·.",.E±J,tre· es.f;ó& 23 
vecinos y fünda<iores está: deña J)iana Riangel, 
{fria sefiora; sB°giin fo.s c.ciil\�ii·táris.tas ''.'c(e,jlfs
tinción, generosída;d y vfrtlid". "Todos· ellos pi-

. ·den al.AFzobispo.del-Nu.ev.o,Reino de. Gramad.a 
y al ba.í:ílfdo éle lil·tgitesia catedral Cie.�3:1ii:t.a:fé, 

· se�sirvan apr:oba;r una fundaoión de la parro
.quia por judicial decreto". 

"Ha:Sta aHí llegan fos· fíinites de Pamplona , 
en . ese año de graciá. E;n adelante será 
necesario. contar .-con 'la .pujanza y rápido 
desarrolÍÓ de la nueva Iocalidad. P1aÍ'Í1:plo1�a 
es entonces el centro de. la colonización e: una 
inmensa comarca. :Es, para deciiilo con las 
palabras· de un historiador, la nodriza cie fos 
públis reéfén na<Cidos bájo la fuerza d-e esos 
h;éií:nbres también núe;vos,. que. no .feépiú�cen 
fronte·ras a su ambición_ dé I>ºP:�ar y1.,q� _corl:s
truir una patri.a con sus propias manos. Al 
Cabildo y al Alcalde de esa ciudad .ies: .corre·s
ponde hacer las dil'igencias y esiábiecer· las 
legalidades ·necesarfas paia .asénfar ·fa fun-
dáción". · 

.Tal fue el nobJe comienzo de Cúcuta .. por un 
grupo d-e 1blancos·, ·C'Mtiiíúamente ásesiúil;dos 

. por indios guerreros e incansables 'iíáitáilláao-
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. res, procedentes de tla · vecina localidad de 
San Luis. 

"Comienzos hartos modestos, cuento treirnta 
·y cinco habitantes al nacer. Medio siglo más 

tarde, apenas IJlegan a un mil cuatrocientos, 
pero entonces ya el Rey Carlos IV le ha otor

. gado el título de 'muy noble, valerosa y leal 
Villa de San José de Guasimales, Valle d'e 

· Cúcuta"'. 
"Esta progresión continúa en forma casi 

vertiginosa. El censo en 1817, del Obispo Lazo 
de [a Vega, le dá dos mil doscientos noventa 

y cinco habitantes y en el aiío 1870 éstos 
llegan a cerca de diez mil. Cúcuta resurge 
del terremoto de 1875. En 1925 ailc.ainza los 
cuarenta y cinco mil y en el afio de 1940 sube 
a doscientos mi:l. Hoy cuenta con medio millón 
de moradores y sin lugar a dudas es el puerto 
terrestre de CoLombia de mayor il11porta;11cia". 

"Por este concepto mucho le debe la Nación 
a la c!iudad en los primeros y difíciles momen
itos de su constitución l'legó a ser la ca:pital 
de la Gran Colombia y que más tarde dura.rite 
nuestra consolidación nacion a l, se presentó 
como el celoso guardián de nuestra frontera". 
. "Aquí - encontramos . . .  , ·los cimientrns de 

nuestra verdadera úiacionalidad con la Cons
tiitución". 

Lo anterior demuestra cla.ramente que Cú
cuta debe ser considerada como una de las 
ciudades próceres de Colombia y éste es UIIl 
mérito más que suficiente para que se le 
honre ... Pero además es un hecho cierto que 
Cúcuta ha sido y sigue siendo la puerta de 
entrada y salida del país de la más valiosa 
de nuestras fronteras. 

Con este proyecto por tanto estamos dando 
· un gran paiSo d.e reconocimtento a 1la la·bor 

que durante tantos años ha dado la "muy no
ble, leal y valerosa Villa de San José cte Cú-

. et.ita'', al ser ba,luarte de la Nación en zona 
de-frontera; darle este apoyo es · apenas una 
de las ·intnimas formas de reconocerle. tan 
encomiable laibor. 

· 
·' · Presentado a consideración del honorable 

·.Congreso de la República por, 

·. ·- Félix Salcedo Ba.füill:i.ón 
senador de Ia República. 

SENADO DE LA REPUBL1CA 

SECRETÁRIA GENERAL . TRAMJTACJON DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 30 de septi embre de 1SS·3· 

Señor Presidente: 
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 

de ley número 102/93, ":por medio de la cual se da 
continuidad a la Lotería Extra-Ordinaria Cúcuta 250 
Años creada por la Ley 40 de 1984", me permito pasar 
a su 'nesoacho el eXl)ediente de la mencionada inicia
tiva que -fue presenta da en el día de ayer en·. sesión 
plenaria. La materia de que trata el mencionado 
proyecto de ley _es de competelicia de la Comisión 
Sexta Constitucional Permanente. . 

El sec retario General del honorable S enado .
-Íie la 

República., 
Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO .. 
DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., 30 de septiembre de 1993 

De coIÍf ormidad e-0n el informe de la Secretaria 
General, dése-.por· repartido el proyecto de_ ley de la 
referencia ·a· fa. Comisión Sexta. Constitucional Per-

- �anente,··para lo· cual se h aran las .anoiaciones de 
rtgor- y se enviará e-0pia · del mismo a la Imprenta 
Nacional con el. fin de que sea publicado en la Gaceta 
Legislativa del Congreso. 

. Cúmplase. 

- El ·Presidente del honorable Senado de .la República, 
: · ·. · · · . ... : · · .· Jorge.R3món.Elias:�áiJer. 

. ·El ·secr,etario -Gen�1·al del 
.. 
honorable Senado ·de_ la. 

:República, _ 
_ _ , · _ 

Pedro' Pomarejc Vega. · .  

· Vierr]es 8 ·de octubre de 1993 

PROYEC'F(J.-IDE-LEY NUMERO 104IDE1993 
(septiembre 29) 

· 

· por la cua] se ]e da el carácter de Perm:ro.ll1lell1lt'.e 
a la Institución de la Veedurja del Tesimrn, 
creada por el artículo transitorio 34 alle fa 

Cónstitución Nacional. 

El Congreso de Colombia, en uso de sus 
·atribuciones constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo 1 v Concédase el Carácter de Pen11a
. nente a la Institución de Control y Vigilancia 

creada por el _artículo transitorio 34 de la 
Constitución Nacional. 

Artículo 29
. El organismo de que trata la 

presente ley se denominará "Veecluria Nacio
nal del Tesoro Público" y tendrá la Estructu
ra Administrativa establecida por el Decreto 

· 2093 de septiembre 6 de 1991. 
Artículo 89 Serán funciones básicas de la 

Veeduría Nacional del Tesoro Público: 

a) Inspeccionar y vigilar los recurs?s. del 
Tesoro Nacional, Departamental, Mumc1pal, 
Distrital Territorial Indígena, del Distrito 
Canital ele Santafé de Bogotá, o de cualquier 
entidad territorial que la ley llegare a esta
blecer lo mismo que los de las Entidades Pú
blicas 'Descentralizadas de todos los órdenes, 
a fin de que dichos recursos no séan utiliza
dos para campañas electora.Jes ni sea desviada 
su destinación inicial. 

b) Ejercer inspección y vigilancia sobre las 
asociaciones, corporaciones o fundaciones fi
nanciadas en todo o en parte con recursos 
originalmente provenientes del Tesoro Pú-
blico . . . . 

c) Inspeccionar y vigilar los recursos pro
venientes del exterior para la Nación, los 
departamentos, los municipios, el Distrito Ca
pital, o cualquier otro ente territorial q8e es
tablezca la ley, a fin de que tales recmrsos lílO 
sean utilizados en fines diferentes a ]os que 
les diei·on origen. 

d) Inspeccionar y vigilar los fondos prove
nientes del exterior para las asociaciones, 
corporaciones y fundaciones legalmente cons
tituidas. 

e) De oficio: o a solicitud de parte, dar 
traslado a la Pr@curaduría General de Ja Na
ción ele los informes que se tengan sobre _Ja 
infr�cción del artículo 110 de la Constitución 
Política ele Colombia, por parte de aquellas 

·personas que induzcan o presionen a quienes 
desempefian funciones públicas, á hacer con-
tribuciones a los partidos, moviniientos polí
ticos, candidatos, salvo las excepciones que. 

-establezca la ley. 
f) Proponer al Congreso, por conducto del 

Ministerio del Ramo o a los organismos com
petentes según la Constitución o la ley: 
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A1•tfoulo· 59 Para ser elegido Veedor Nacio
nal ·del Tesoro Público, además de acreditar 

·formación unive'rsitaria, se requieren las mis
mas calidades que se exigen para ser Senador 
de la República. _ 

Artículo 69 El Veedor Nacional del Tesoro 
· Público será elegido por el Congreso ele Ja 

República de terna que estará conformada 
por un candidato propuesto por el Con�;ejo de 
Estad.o, de uno propuesto por el Consejo Su-. perior de la Judicatura y de otro designado 
por la Corte Constitucio:ml. 

Artículo 79 El Veedor Nacional del Tesoro 
·Público tendrá la mismn dignidad, prerroga

tivas, categoría y remuneración del Prncura
dor General de la Nación. 

Artículo 89 De las falt8.s que cometa el Vee
dor Nacional del Tesoro Público en el ejerci
cio de sus funciones conocerá en forma 
exclu.si.va la Corte Suprema de Justicia en pro
ceso similar al que sigli a para los altos fun
cionarios del Estado, cb conformidad con el 
artículo _17 4, numerales 2 y 3 del artículo 175 
y los numerales 2, 3 y --! del artículo 235 de 
la .Constitución Nacionr.l. 

Artículo 99 El período del Veedor Nacional 
del Tesoro Público será ele 4 a,ños y podrá ser 
reelegido por una sola vez. 

Aí·tículD 10. El prime1· Veedor Nacional del 
Tesoro Público será designado por el actual 
Congreso de la República en el segundo perío
do de sesiones de la Legislatura iniriada el 
20 de julio de 1993 de acuerdo con el proce.:. 
dimiento señalado en el artículo 69 de la pre
sente - l?Y. 

Artículo 11. Facúltase al Presidente de la 
JlepúbHca· para reglamentar los aspectos ne
c.esa:dos ]para el cumplimiento de lo dif;puesto 
en la presente norma. � 

Artículo 12. La presc nte ley rige a partir 
de la fecha de su· promülgación. · 

Dada en Santafé de Bogotá, a los 29 clías 
"del i'nes de septiembre de mil novecientos. no-
:_ veuf� y tres. · 

A consideración de los honorables Senado-
res,..· 

Daniel Villegas Dfaz. 
:EXPOSICION DE MOTIVOS 

Hon,m.·ables· Senadores: 
El presente Proyecto ele ley buscar recoger 

un cl.amo1�. :pac�onal. fn nte a la ·conveniencia·· 
: de :la :¡permanencia ele la Veeduría del 'Tesm·o 

como Institución Nacional y la tranquilidad 
que representa para el pueblo colombiano 
contar con una entidad de esta. naturaleza 
muy diferente tanto en su concepci(,n como 
en la práctica, a las funciones de control que 
ejerce ia Contraloría General de la República .. 

Mi.entras ésta tiene por objetivo funda
mental ejercer un control posterior sobre el 

1. Que. se expidan los ordenamientos co- manejo fis_cal de la fü'ministración y de los · • 
rresponclientes a fin de que todos Jos orga- pai·ticulares o entidades que manejen- fondos nisrnos sujetos a la inspección y a vigHaucia o bfenes de la Nación, el cual se realiza en una del Veedor del Tesoro, incorporen en sus esta- forma selectiva y técnica conforme a los pro-tutos las normas tendientes a garantizar que cedimie�tos y principic's que establece· la ley, .. Ja Veeduría pueda cumplir con su función. que abarca no sólo el Control Financiero sino 

2. Que se dicten las normas encaminadas a igualmente de Gestión y de resultados. obtener la colaboración ele todas las entidades Dicho Sistema ele Control se extiende a las públicas que ejerzan atribuciones de c_ontrol :Entiaades Territoriales a través de las Con-Y vigilancia Y de los organismos que ti.elílen tralorfas Departamentales y Municipales funciones de Policía Judicial, en concordanda cuando·operan en Pl último caso los-requisitos con las facultades señaladas a la Veeduría establecidos para su creación. · · · 
del Tesoro. 

g) Las demás que por ley 0 regl�mento se Si · bien es cierto que a través de las princi:-
Je atribuyan. . pales. ;��rib1:1cion�s que · tiene lá · qc_>ntralo1:ía_ .. 

. . . . · como son 1as de e.J ercer el Control Fiscal sobre. ·º :r_. � ·. : 
, 0 ' · 

. . • . , . , -las-«iminta:s_ que rinclart·los responsables ,del··:·:.--···.:,., . �rticulo 4. El V: ;e�or del Tes<?ro, e��rcera . :ijian�j<;)--d_
e fondo� _o .. Hene� ·:d� ia:: Nációii, tl.e· 

.: >-'� ·:· -�. duectamente las s1.,,mentes _fmw10ne�. . los· departamen.tos ·y mumciprns :Y nevar �m. _ .. .  
a) Rendir, al final de cada año, un informe - registró .

. 
de- fa Deuda Púhlica de-la �Naéión: y •� 

sobre su gestión al President�··y . al Congreso _ .de -li\s EIJ.tidades. T�rritorlales1-se·cu'enta con . 
de la República. . . . . . . . . 

· 
, · 1i11 -importante mecanismo de luchaccontra ·Ja . 

b) Nombrar y _réwovér,. no_ú�rp�n�e,:�LP..ei-:-- . · _ _<c,Ol';�lipriiórj.,· .. hace.f�ltw éri :é� :páís-:-\tl;na_. in#��:;-::': .. >·;� :.
·sorial necesario para el cumpli:m_.ientp -�.e,- �'qS ·: .tl,1.Ción"QU� comn .la Vee-dur�a del· T"'sói�o crea-.�. · ; �·· ··.·.· . ·· funciones. · . · _. ·: ·' · ·. · ' .. ' -·: • � · : : ·· · . · ·da pm;��l �i·.tíc.ulo tr�nsitorié>. iJ.)lniero :�·�l.'de)a.··: · . . . _ .. . . 

. c) Las demás _que la lé)7:_c: dós _ _D�á�to�·-re..:. �: _C,otisi;itt1�i�J!':N'itcfo�ar para_·µtj '_:periooo de··.3:<·.::·º.� :·-,: .· glamentarios le señalen; : · · . · - . _; · , , . .  ·· años·¡�omplemeiite erse,esfúer�o-�de·:.ooñt1'Ql Y�o-..:'.� '"·.:-' . : 
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vigilanda sobre los dineros públicos, bien que_ 
provengan directamente de la comunidad por 
concepto. de Impuestos, Tasas o Contribucio
nes; por concepto de servicios prestados por 
Entidades Oficiales o bien por récursos pro
venientes del ext,!'!rior para la N acióü · o las 

-Entidades Territoriales. -

· ·par un cargo de tanta trascendencia para la- cia es de cuatro (4) años y se da la oportu:imI-
vida institucional del país, como son la pre- dad que su titular icmeda ser reelegido ·.sófo 
paración .y la. experiencia. por una vez ; lo anterior como· reconocimiento · En cuanto a la manera de escoger a la per- a una buena y fructífera labor que -al respec-. sona · que estará al . frente de la Veeduría to sea adelantada. · · 

Nacional del Tesoro Público, se propone una Un aspecto bien importante y fundamental, 
novedad que vale la pena destacar. El actual . .  considero, es el máximo grado de independen

, Veedor. del Tesoro, por disposición del artícu- - cia e imparcialidad del foturo Veedor frente 
lo 34 transitorio de ·la Constitución Nacional, · a las dos máximas instancias que deberá vi-

Dicha vigilancia se ej erce tanto sobre los 
·Entes· Oficiales como sobre los organismos, 
asociaciünes, corporaciones y entidades de 
derecho privado que contraten con el Estado 
y por · tanto parte de su financiación tenga 

fue designado por el Presidente de la Repú- gilar como son, la Presidcncia·.de la -Repúbiica 
blica directa y autónomamente. El procedí- y el Congreso. Ello se logrará con lo sefi.ala.do 

. miento propuesto consiste en que, en adelante ·en el artículo 10 del presente Proyecto d& Iey, 
el Veedor Nacional del Tesoro Público será · ya que el período de trEs (3) años sefüúado 

: elegido por el Congreso de la República ele p9r la Constitución de 1 991 para el Veedor 
origen ·en recursos del Tesoro Público. 

· El control de fa Veeduría como mecanismo 
· de lucha contra la corrupción ya no es en el 
plano de _ las cuentas . (Control Fiscal· que co
rresponde a la Contraloda) sino sobre el des-

terna que estará conforma�a por un candida- · del Tesoro designado en término de diez (10) 
· . to propuesto por 3 ·de los 4 altos tribunales . · días posteriores a la Yígencia - ele la Cs,rta 

del país, así : Magna vence en los prim eros días del rn.es de 
tino final de los recursos ofiéiales, sobre la 
aplicación ortodoxa y plena de los principios 
presupuestales, impedir que sean utilizados 
en cualquier forma recursos pro\lenientes ori-

. . julio del_ año de 1994 ; en ese momentü -ya 
1 por la Corte . Con�titucwnal. habrá terminado su período constitucior,,111 el 1 por el Conse� o de Es�ado . actual Congreso de la R:::,pública. y aún no se 1 por el ConseJo Superwr de la Judicatu- habrá posesionado el nu �vo Congreso o¡u:.e se 

. ginalmente del Tesoro Público en campañas ra. 
electorales o en beneficio particular de Enti- De esta manera se logra mayor imparcia-

# dades Privadas o de enriquecimiento de per- lidad y transparenGia en la labor del Veedor, · · · sanas naturales o que con decisfones oficiales ya que se lográ que sea totalmente indepen- . 
que· tengan una incidencia directa sobre el diente del Ejecutivo al no haber tenido éste 

· Tesoro Público se obtengan beneficios per- · que intervenir en su designación. · 
- sonales o particulares, y aún, ejercer control· El otro Alto Tril;mnal del País, como es la . 
y vigilancia sobre el Destino Final del Gasto Corte· Suprema de Jus'ticia, se propone que no 
que,' áunque . desde el punto de vista le.gal intervenga en el proceso ·de designación del 
pueda estar correcta y legalmente ajustado, · Veedor a fin de logtar su independencia fren-

. finalmente pueda ser moral y éticamente cen- . te al funcionárío y pueda entonces asumir, 

. surable cuando constituya derroche y despil- igualmente de una manera imparcial ; en far-
. farro como otra forma de corrupción, sino de ma exclusiva, el conocimiento de las faltas . ·1as más aberrantes. que en ej ercicio de ' sus funciones llegare el 
· · .Cumple igualmente un importante papel · Veedor .a cometer. · · . . 

. de: con�rol como guardián del· Tesoro Público · De esta m�nerá se llena· un vado jurídico 
la Veeduría al tener competencia pot ejemplo ' grande que· en la actualidad existe frente a 

. de vigilar las Asambleas y los Concejos Mu- . esta materia; y como bien todos· conocemos, 
: nicipales cuando tomen decisiones en h1ateria · ha generado polémiea pública y conflicto en
. de-=exenci'ón de impuestos ·Y contribuciones de • tre los Altos Tribunales del Estado por no 
: los departamentos · y mi,micipios respectiva- · estar claramente definida y asignada , esta 
· mente, a fin de evitar que los miembro$ de competencia . .  - . · 

. · d_ichás- Coi·poraciones obtengan beneficios eón. El procedimientó ; que se propone, es el· §i-
�- decisrones de esta índole que afectan los res- milar al que por lqfmismos hechos se sigue 
- . pe�tiyqs presupuestos. . . . 

· 

· para los Altos «FuhcionariOs del Estadd por 
:se- · propone entonces, por ía imp6rtánda : parte de la Corte ·Suprema de Justicia de con

qtÚ:l ba representado en la vida del país Já ins- ·formidad · con 'los riü:merale" 2, 3 y 4 del ar
tifoéióii ·de la Vee.duría del Tesoi·o, que tenga .· tículo· 235 de la ·Constitución Nacional que 

. caráéter permanente y prolongaí· su existen- establece como. atribuciones de ésta : .  
· cia::.erj: Ia historia colombiana más aJlá del pe-: 2. "'Juzgar al 'Pi;��éidente de la RepúbÜc·a o 

elegirá en marzo del prr�ximo año . 
A fin de evitar que dicha Institución que

de en el vacío, así sea po:r el término de dfas, 
se propone que sea el actual · Congreso, r.n.�tes 
de finalizar sus funcionH, el que elij a al Vee
dor que habrá de vigilar al siguiente Cong:re
so y al nuevo P_residrnte de la República que 
se posesionará el · 7  de agost.o de · 1994, Así 

· las cosas, log1;aremos c ue nunca el VE>cdor 
va a vigilar al Congreso ·que lo eligió ya que 
lo elige ll:P Congreso antes .de finaliw,r su 
período y su labor de vigilancia recaerá sci-hre 
el manejo de los recur.sos provenientes .del 

. Tesoro Público que haga el · siguiente . . Con
greso, o sea, otro difer:ente al ·que Jo eH¡;;�&: 

Igual sucede en · el ca."o del primer nw;nda
tario ; el Veedor será elegido al .finaliz:a)f· un . 
período presidencial para · vigilar ehm�ú:i:�jo 
de los recursos provenientes del 'l'esor11J>o. �tte 

. haga otro mandatario diferente al delp�j�i:y:do 
en el cual fue elegido." . . . . 

Finalmente, con esta ·iniciativa,, . ·est1J1y ,c;te-
. guro, dotaremos al pafa de · un : impo1"iC&iute, 
moderno, técnico,. imparcial y efica� · i11:stt"U

mento de control y vi.gilancia: del Tesoro: P'ú
bliéo a fin de · garantiz:;i.rle a ·.Colombi-(J, un · . manejo pul�ro, ortodoxo y -sano ·de,fos ··EeGUr
sos en los que están cifradas las·,· esperi7,m.z�s 

. para alcanzar un · ad��uado porce11:taJe·.:-de 
inversión social: y dar Jos· pasos .segure.�·- <lue 

' nos permitan alcanzar �1 · desarróJlo;· el;: �ie
' nestar y el progreso de fa Nacíóñ . · río.do-que .para esta novedosa y trascendental · a  quien haga sus· veces y a los altos ·fun

. figura contempla .la Constitución de 1991. : cionarios de que trata el artículo 17 4, por 
: ; En esta nueva etapa se' propone que se de- : cualquier hecho punible . que se · les impute, A co·nsideración de los honorables -Senado-: nomine Veeduría Nacional del .Tesoro Público · conforme al artículo 175 numerales 2 y 3". · res; 
· a  :fin d� incorpoi·ar en SU nombre ·SU razón de 3. "Investigar y juzgar · a fos miembros del 
. ser. y su. naturaleza como que es vigilante o . Congreso". 
· guardián, .de . árpbito nacional y sobre todas 4. "Juzgar, previa- acusación del ·Fiscal Ge- SENAPO DE Lf REPUBLJC'A 

SECRETARIA GENER.AL - 'l'RAMITACION DE LEYES: ' las."entidades y organismos que manejen o neral de la Nación, a los Ministros del Des-
administren .. recursos públicos en .forma di- pacho, al Procurador General, . al . Defensor . Santafé de Bogotá, D. e . ,  c..ct.ubre 19, de 1993 . .· 

· i·ecta o: indirecta. . del Pueblo, a los Agentes del Ministerio Pú- señor Presidente 
.· .Eh la ·presente iniciativa , se han· recogido . blico ante la - Cort� • .  ante el Consejo de Estado . . Con el fin de que se proeed� a repartili el 'pr�,¡re�to . las fu·nciones básiCas que la Constitución Na- · y ante los · Triblinales ; a los Directores de los · de ley número 104 de rnsa, "por la cual se le da .;;ará.c

. +:: · Cional· de 1991 atribuyo a la . Veeduría del · . Departamentos Administrativos, al Contralor · ter de permanente a fa, lnstitución . d1J. ·i.a . veeEl·u�ia 
� Tesoro así como las asignadas por el Gobierno General de la República, a los Embajadores · del Tesoro creada por el .l\Jticulo .'Fransitor.iv � de 

, · D. · l , · C 1 , la Constitución N:acionaJ", n•e permito pasar .a .su; a-es-Nacional eri el Decreto número 2093 de sep- · Y  Jefes de Mision .lP omatica O onsu ar, a pacho el expediente de Ja ¡nf,ñcionada . i,niciatiiq}; · que : tierñbre · 6 de 1991 dictado en uso de- las fa- · los Gobernadores, a los · Magistrados de Tri- fue presentada en el roa ele hoy ante secretar1a- Ge-
, cuitades especiales c9nferidas por el · artículo · bunales- y -a los Generales y Almirantes de la neral. La-materia ele que .. !.rata - el men(}ionaua .. 1:iro-

trahsitório 34 de · la Constituéión Nacional · y Fuerza Pública, por los hechos punibles que yecto de ley es de com:¡:¡etenda. de la comisión IP't"i..t.ttera . . Constitucional Permanente. · 
· se .'c<:)mplementa con otras· que se hacen ne- . se . les imputen". · · 

' cesario precisar a fin de cleterri1inar .un ám- · Igualmente, se establece que el Veedor Na
' bito de Control y Vigilancia amplio y no cir- · cional ·del Tesoro .Público, para efectos sala
. cunscrito solamente a .IaAinalidad de. evitar .. riales, prestacionales · y de ubicación en el 
. Ia:utilizac�ón de recursos provenientes del Te- nivel institucional del país, tenga las mismas 
: soro· Público :en campañas políticas, sino · ·  a · prerrogativas, _dignidad, categoría. y remune
.. otr9s �spectos· fundamentales .en el control .a . : ración que tiene el Procuraqor Genera.! de la 

El Secretario General . dd honorable ·Senado � la 
. Rep�tblica, 

.P'edro : Pumarcjli> Vega. 
PRESIDENCIA DEL 'HONORABLE SENADO 

· DE LA-.REPÚBLIC'A 

Santafé de Bogotá, D. C., ·octubre .J.9 de 1993-.· · 
" la· . éorrupción, como fue expresado antedor- · · Nación. . . . 

· 
t · · 

· 
·· · · 

· · · E , · 1 · · t · ,· t d · 1 · · · t bl , De conformidad· con . el informe deJa. Secret�i'f¡¡,_G-0,-
· .  men e. .. · · ,, . · · · .. · · · · · n e , pres en e 'I>.royec O ·  e ey se es a ece · neral, dése por repartido fl ·mencionado . p1X>yedC· ' d:e 

. .  
· ... . · ,Én--cu.ánfo a. fas .  cali!fades para .ser ,elegido . . . que el " Veedor :  ;Naciomil del Tes.oro . . Público . . : léy a_ Ja comisión Piimera e<>nstitucional· Pérma;¡1éiite 

· · . · · · .· · r Veedor:; Nacfonal del Tesoro Públiéo se -pro-· . . será un funcionario de período y .por...tal· ra- · . para lo 'cual se .harán )as :�notaciones . <;1e : .r1-g;,;J:<;·¡i: se . 
· : ,. "; · ,:.:· poile,;qu·e: adernás de.  aáedi tar 'fofmadón u:µi- e:. zóii; en. este· caso, -:diého: cargo -hace :pnrte; ·:por . · . �nviará copi� del • mismo ª' la Imprent3!. N:acien.�l� con . . 

· :;jj . · : ·. · Y-��'§ífada. _1!euiia · las condiciorie.s • y  requiSitos . : .disposición Je gal; de las inhabilidades· consa-. -��l�9::r:is�� �ea publicafo en la G�eeta ·Leg-��f?l: 
· · > : que Ja,'. Constitución Nacional _consag.ra - pa1�a .-. gradas en el numeral 8 del ar.tículo 179. c;le 

_ -" �er- �leg{<;h: �e:i,iadm' dé la Repúblic:;i.; artículo . � la · Constitución, Nacional qué- reza i , ''Na.dje · cúmplase. . .  , 
; .-��WJ>'. .ij,tles�- c.Qrn.Q� ser colo}n�ia�ro: de .. nacinifon-,: , - '  ,poc;lrá . s.er,eleg�do para má&' ge µna .. Corppra� :Ei· Presidente del' iionerll.Q.Íe:. srnadó>-de 'lti: R�íí.l'i¡¡.cg;; . ' ·· · - . · . 

. ..; : · C.<t,o;;_��i1J.dá:Cf�:pó : �ri "ej_ei·cício ..y· tener-· más0:· •. de< ; / ,cióri"O'.. Cargó· Público�.·ni-para una Corl)oración : : � -- . : ;. ' - . · JÓRGE :fU;MON·�·Eñiks;:'.Ñ'ttB'.\!IEt''. ·.: 
,;_: ,,, :".=�{�_'., . : .J��j{í}lt: �:lf�§;qe" éd�� · e:q. Ja: f.�cha · d_� J�. el(lc,. . _: . Y.;.l!!l �ca,rg<Y, -�¡; lqs :respectiv?s �·erfodos -_:éo!ri,._ .. El secretario General. d�l � Jionbrabie . Senád� :9�.-19; · : ' 
;}�:�_- �i�::.t:=(/·�:: ·:._ :�?}]�·�:-:��--J,�l!,�--�-.�f�ta�<;>� , aseg.u??arttl,o . ���-s � ;��� � :· � -:��Q�� .:��'.el .  t��-mpo.;_.�sl --��a -p�rc�-�-��en���-:-�- ·��: . ,  .: tiei)úbliCi, · -

. 
- · ·, -� -:.- i: · :  · r ·:_· >· :L:. -�--,� � · - ·� · · -

. · -
·: .. �·;,·· :;·.��(;<::. :P�!Z:�o�;�?::���q!J..lSltos ; fundamentales . parao:ocu-:· � /:"permdo prop1.1estwpara1,este cargo ·de. -v;1gilan-. · · · ,  - · ·  " · " e · . . . , .::·.F�m · :Pum�réj�· ¡W�m�' : : ! · '.,. . 
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_P O N E N C I A. S  

• •  l .!. �- 1 � . 
- ' . 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
' \ 1 • . • • � - • 

al Proyecto de ley número· 27 de 1993, "por 
la cual se expiden algunas disposiciones en 

materia electoral". 

Selioí:es Senadores : 
Los suscritos ponentes, Jorge ,Ramón Elías 

Náder y Roberto Gerlein. Echeverría, presen
t¡irrí..os ante la plenaria del Senado la ponen
cia reglamentaria con base en el texto apro
badp pÓr las Comi.siones Primeras de Senado . 
y Cámai:i;i. en las sesfones conjUntas. 

El texto aprobado · corresponde al examen 
pr�vio . efectuado, oídos los criterios de la 
Organización . Electoral, tanto del Consej o 
N¡¡,cioµ�l Electoral como de la Regist,raduría 
Nacional . del . Estado Civil, y teniendo en 
cuentaJQs aspectos que actualmente no están 
regulados . por 1a l�gislación general. 

El. artículo prim.ero del pliego de modifi
caci_on:es,_sobre feC!ha de elecciónes fue objeto 
dé aprobación unánime, sih observaciones y 
se  r.ecoriüenda mantener su texto. 

.En . el ar"tícuio segundo. Sús'pensión de in
. corporáciÓn al censo de nuevas cédulas. Dél 
texto original se aprÚéba suprimiendo ' "Con 
tódo, a medida que · mejoren las facilidades 
técnicas de la órganización electora.!, ·· 1a Re
gl:Straduríá .¡iodrá reducir dicho térrhin:o". 

En· .el :articulo tercero del pliego cie inÓdi
ficaciÓnés 'se aprobó la ampliac;ión dél período 
·general :q� �ónifieacióil municipal; de un · ( ! )  
mes . a dos (2 )  ·meses, comprendido entre er 
trece (á3) de novieni.Br'e y , el ti:ece ( 13) de 
enero. Al parágrafo se le adiciona·: . . . Será 
documento- ici.'ón.'eo pa1�a inscribir'se y votar la 
ce�ul� de <;�udad�nía -o el_ pas�porte en el qüe 
conste el núméro de 'la cédula. . . 

'E1 �ttí'éllio cuarto fue aprobado �orno apa
rece en .el ;texto original por unailiinfdad. 

' El artículo quinto füe obj eto de amplfa íiis
cusión 'y',.finalmEmte S� llegó a fa fóripÚfa que 
aparece a'probada 'para que seá. el 'I�.eglstí:ad.or 
��ci.ónal� : éoil aprobación previa .del Consefo 
Nacional 'Ele�tor:;i.�, dejando ún ma'rgen nimí
mo de dos (2) meses y 'adfo1óriarié:l.b fo exlgicfo 
.PQ.r �l ll!l,mado ,voto , .programático, a fin de 
que se cumplá para fa inscripc1ón de cáñ.di
d�tprl�''.pt�ra Gqbernador y Alcalde. 

Se discutió y se entendió que las Comisio
n% }z�egta,!.ía� ,,ftfar , �ar� fa el�Gc.i_Qn .de los 
Congr·es1stas cómo · fecha de cierre el día 
veinte .. (20) de enero y ·modificación, el día 25 
del mismo mes. · 

. 

. .  El �ex.tq1 c;l.elps �rt1cl).los_ 69, , �9, . ·9, �O, Ü, )-2, 
J3, Y. ;1:4,,indusive; fue aprobado_ como lo pre
s�nfa�orr iOs ponentes en el 'pliego de modi-
ficaciones. . . -

·L'Q�. a�tfou�ós 8$> y ío f,u�ron ·a·p,rohados, cómo 
verifan. én.:. el .texto original; presentado por 
Iá, brgániiáción Eiectoral. - . 

·se .acogió por fa in:ayoria · de. los ri:üembrós 
de las Comisiones un nuevo arB.c'üio referente 
.a �las el.ecciones- de: Congresistas · de la Repú
blica,_ de ��esi9.e!lte, Vicepresidente; Gober
ñaCio-res, ·rn'pútiicfos, Alcaldes, Concejales y 
Edile¡;,:.que,��- realizarán_�n · 1994,-s.e instalarán 
mesas de votación én los mismos sitios donde. 
funcionarpn para las elecciones del oclho · (8)  
de rriarzo de 1992 . . 

:N� 'iié t�vo en cu.enta él trabaj o de _ la 
suqccnni�ión, discutido por el Con_sej o Elec
toral y . la Registraduría Nacional, en el cual 
se -forinuiaron observaci_ones a cada . uno -de 
estás artfoulos -la modificaciófr dé cada . texto 
no es sustanti�a, pero puede resultar impor
tante para lo que es_ propiamente la órga- · 

nizaciqn._y. el desarrollo. del pro.ceso y, por lo 
tanto, ·presta mérito para que en la ponencia 
a ia . plenaria se insis_ta en incorporar . esas 
"rrio'díffCádones, las cu·aies puederi: resumirse 
así : 

En el ::i,rtículo 79, el parágrafo que prevé 
las . sanciones para los j urados de votación, 
debe señalarse que sea con destino al Fondo · 

Rotatorio de la Registraduría Nacional, como 
prevé la ley para las demás sanciones. 

En el artículo 99 s·e señaló - que los éscru
tinios municipales y auxiliares, · en lugar de 
comenzar a las ocho . ( 8 : 00) a. m. debían 
comenzar a las once ( 1 1 : 00) a. m., teniendo 
en cuenta que · generalmente los Registra
dores, sus delegados y, en general, todas las 
personas que actúan en el proceso de las 
elecciones deben trabaj ar ha9ta altas horas 
de la noche anterior y, por otro lado, que los 
pliegos están llegando, apenas, en la maña
na siguiente. No es idéntico el caso de los 
delegados del Consej o .Electoral, que deben 
cumplir -su función a nivel departamental, el-. que puede - comenzar en la hora señalada. 

Finalmente, en el articulo 13, y esto sería 
lo de fondo para señalar a la plenaria, es 
necesario tener en cuenta en la apropiación' 
presupuesta! y las faicultades para adelantar 
los procesos de con.tratación por la Registra
duría, el texto que . venía en la po:ó,e_ncia 
resulta inaplicable por cuanto disponía obser
vár el Estatuto de Contratación tramitado en 
.el ,Congreso en la Legislatura anterior que 
tiene obj eciones poi: el Gobierno y no ha 
sido sancionado como ley de la Repúblfoa. 

En consecuencia, es necesario señalar dos 
aspectos que venían ell. la propuesta de fa 
Subcomis.ión, . . uno referido a las apropiacio
nes y traslados necesarios durante la pr.esente 
vigencia para .atender lo¡;¡ gastos que deman
dará la inscripción a partir del próximo mes 
de noviembre, y .  de. otro · lado, para que la 
Registraduría pueda. adelantar con la agilidad 
necesaria lqs contratos correspondientes, co- . 
mo ha acontecido en todos los procesos 
ant�riores; c;l.onde _se· le ha facilitado el camino 
al Registrador tanto p'ara la contrataci'ón 
directa, como a través de la fiducia. 

En los anterior.es té_:r:rp.inos dej amos con
signada . la ponencia que se nos encomendara 
al Proyecto_ de . ley n).Ímero 2.7 de 1993, '�p¿r 
la cual se expiden algunas disposiciones en 
materia electoral''.. -

JÓ-�ge Rii�óñ Elíii �á:aer y Robertó Gerlein 
E., Senadores Ponentes. 

ARTICULÓ'é NUEVOS 

,- A  partir ·de la. vii�U:cia · de_ Ja pr'es�,r:i,�e I,ey, 
prohíbese el lJ.SO. de _ los emblemas, símbolos, 

· señales, reprodµ'c_cióri . de. imágenes, . so:qidqs,_ 
que en los actos ele_ctorales identifiquen , 
individualmente en el. acto de votación - a  fos 
·candidatos inscritos, _cualquiera sea .su afi
liaéión partidista o militancia en movimien
tos político_s. 

Parágr_afo. La fuerza púbÚca ·o las autori. ·dades electofafos -tomár-án las previsiones 
. necesarfas _a firi ae evitar presiones sobre 

los elector.es e·n Iás áreas perimetrales o cir
cundantes a· los puestos de votación. -

. Firmada -por los honorables Representantes : 
Guido. Echeverri, Marco Tulio Gutiérrez, Vi
viane Morales, Héctor ·Helí Rojas y otras fir-
mas ilegibles. 

· 

- El Gobierno con cargo al Tesoro Búblico 
sufragará los gastos de transporte de los 
electores a las mesas de votación para lo cual 
coordinará con los Alcaldes MuniCipafos los 
procedimientos a séguir. 

· Firmada por los honorabies Representantes : 
José Domilígo González, Luis ·Fernando Co
rrea y otras firmas ilegibles. 

- A partir de las elecciones que. habr��l. 
de verificarse en 1998, la Registraduria pro
cederá a organizar la votación para Se:qa;
dores de - 1a República, de los ciudadanos 
residentes en . el exterior. 

Firmada por los honorables Senadores.: . , 
Luis Guillermo Giraldo, Alberto Santofini.fo 
Botero, Roberto Gerlein, Dado Londoño Car;
dona, Jlugo Castro, José Renán Trujillo, y por 
los honorables Representantes : Ma1·co Tulio 
Gutiérrez; .Roberto- Camacho y �fario Uribe. 

Propuesta. 
Artículo 99 Escrutinios. 
- Agregar en la cuarta línea del tercer 

incLso : "la audiencia pública y en un término 
que no excederá de dos semanas, contadas a' ,_ partir del día sigui en te a las elecéiories" . 

Firmada -por la honorable Senadora Maris-
tella Sanín. 

· 

PLIEGO DE MODIFlCÁCIONES 
El artícÚlo 59 quedará así : 
Artículo 59 Inscripción de candidáturás. La 

inscripción de candidatos al Congreso ·Na.cio- -
nal vencé ·a las seis de la tarde ( 6 :  00 p.m .. ) 
del 20 de enero de 1994. 

· t.as modificaciones podrán hacerse liasta 
las seis de fa tarde ( 6 :  00 p.m.)  del 25 . de 
enero de 1994. 

Las Jechas de fas ci.erña$ insc:dpcfolies fas 
fij ará el RégiStrací.or Nadonál ciéI Está'i:fo Civil 
con aprobáéion previa déi borisej o N"ácforíal 
Electóral, fas cuales venceran mínimo dos 
(2) meses ante's de cadá elecCión. � 

El artículo 79 quedará así : 
Artículo : 79 Jiirados de votación. Para Ia ._. 

iritegr?-ción de los j urados de votación s e  
procederá así :  

1 9  Co� noventa (90)  (:lías calendÚio de 
antelación a la fecha de la elección los · Re
gistradores ci'el Distrito Capital, mufiicipales 
y a;uxiliares solicitarán a. las entidades pú-

, blicas, , privada_s, directorios políticos _ y  esta
biecimientos educativos, . las listas . ele las 
personas que pµeden prestar el servifüo de 
j urados de votación. _ ,  . . . . 

· Las listas. elaboradas por . establecimientos 
eé:lucativos contendrán nómbi·es de ciudada
nos · con grado de educación secuhoaria no 
Inferior a décimo ó undécimo nivel.. . .. 

29 . Los Registradores Municipales y. Distri

tales, mediante resolución, designarán .tres 
(3) . J urados principáies y. tr'es (3 )  . áüP.ientes 
}:Jara Cada mesa, ciudada?PS DO mi,ycfres :�e -· . 
s.esenta (60)  años pertenecientes a diferentes 

. partidos o movimientos pÓÚtfco�. . . . 

Lo� principales podrán conv�enir con · lps 
suplentes · el cumplimiento de la fun�ión, 
alternárido�e entre sí. . . . .. . . .  

Parágrafo. Los nominadores o j efe� . . �.e, per
sonal que omitan relacionar los empl,ea�os · o 

trab�j adoi:es aptos para ser- nombrados .con:io 
j urados de votación, . serán sanciona:dps ' cqn 
la destitución del cargo que desempeñan '�i 
son servidores púbÍicos, y si no lo fueren, co,n 
multas equivalentes hasta diez ( 10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, ·ª favor 
del Fóndo Rotatorio de la Registraduría Na
cional del Estado Civil. 

El artículo 99 quedará así: 
Artículo 99 Escrutinios. Las com1s10nes es- . 

.._ ,  
crutadorrus municipales y auxiliares iniciará.u 
los escrutinios a las once de la mañar+a 
( Ú : OO a. m.) del día lunes siguiente a l�s 
elecciones, con los resultados de las acta� de 
escrutinio de · 10.s j urados que se hayan 'rec_i-
bido y concluirán una vez se alleguen las 
demás. 
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Los escrutinios de los delegados del Con
s ej o  Nacional Electoral se iniciarán a las 
ocho de la mañana ( 8: 00 a. rrr. )  del martes 
siguiente a las elecciones con los resultados 
de las actas de escrutinio municipales que 
tengan a su disposición y se irán consoli
dando hasta concluir el escrutinio del depar
tamento o del Distrito Capital, s egún · e1 caso. 

· El Consej o Nacional Electoral iniciará los 
e;;icrutinios, a partir del momento en que se 
reciban los priIIJ.eros resultados y con base 
en las actas e�pedidas por sus delegados y 
los datos recibidos del exterior, resolverá los 
desacuerdos surgidos entre sus delegados .y. 
éó'nsoliqará los resultados. En audiencia pú
biica notificará la declaración de resultados 
y .proclamará ia elección de Senadores de la 
Eepública y de Presidente y Vic�presidente 
de la R'epública, si alguna de las fórmulas de 
candidatos o_btiene, por lo  menos, la mitad 
mas uno de los votos válidos. En caso con
tf,:;i,rio, s'eñalará las dos (2)  fórr�_rnlás que 
hubieren obtenidq -los rpás altos resultados y 
que participarán en la segunda votación. 
· · .Rarágrafo. Corresponde a las comi:Siones 

escrutadoras municfpales hacer · el escrutinio 
de los votos eml.tidos para miembro's de las 
J�ntas Administradoras Locaies y declarar. sü 
elecéión. 

· -

Corresponde .a los delegados ·del . Consej o 
Nacional Electoral hacer el escrutiniÓ de los 
vot't:i's eÍnitldo_s para Gobernadores y declarar 
su elección. ·  -

El artículo 13 quedará . así: 
Artículo J.3 .  llrtropiación prf'.1jlup.uestal y 

contratos de -fiducia. El Gobierno "'Nacional 
qÚecla facultadó para efectuar las opéracio
nes presupuestales que sean necesarias para 
reali�ar laey elecc�ones de 1994, incluidas la� 
apropiáciones y traslados necesaTios durante 
la presente vigencia, cori el fin de atender los 
gastos que demanden los procesos electorales. 
.. Parágrafo. Se autoriza al Reg·istrador Na-

cional del Estado Civil para contratar· directa
menté y para celebrar contrato , de fiducia 
pr:e.scindiendo de los · t1;ámites sobre- contra..: 
tación administrativa, e incorporar las· sumas 
del presupuesto ordinario a la fiducia, cuando 

. se :trate de bienes o servicios necesarios para 
la ej ecución del proceso electoral. - - -

. Finalmente, los r�-� entes, én · concordancia 
con ·el Registrador :.:-d:,'dónal del Estado . Civil� 
presentan un artículo nuevo en relación con 
la financiación de las campañas por cuanto 
no existe, a la fecha, legislación . pern¡,anente 
sobr.e el particular : ·A1,tículo nuevo :· · · · · 

El artículo 14 quedará así : 
· Artículo 14.  - Financiación de las campañas. 

El Estado contribuira a fa finanCiáción de las 
carrírpaüas electorales de los partidos .y. movi
mientos· polít'ic'os eon personería 'j urídicá, ío 
mismo que _ las de los candidatos indepen-

. dientes, movimientos sociales y grup9s signi
fieativos de ciudadanos · que postulen candi
datos de - conformidad con las siguientes 
reglas : 

a) Eri las campañas para Presidente, se 
repondrán los gastos a razón de quinientos 
pesos ($ 500.oo) por la primer8: vuelta y tres
cientos pesos ($ 300.oo) por la segunda vuelta, 
por cada voto válido depositado por _el candi
dato o candidatos inscritos. No tendrán dere- . 
cho a la reposición de los gastos cuando su 
candidato hubiere obtenido menos del cineo 
por ciento (5%) de ·1os votos · váiidos , en la 
elección; 

b) En la;s campañas pata. Congreso de la 
República, se repondrán los gastos a razón 
de cuatrocient.os pesos ($ 400.oo ) ,  por cada . -
voto válido depositado por la lista o lista de 
los candidatos inscritos ; 

c) En el caso de las elecciones de .Alcal'des, 
y -Concej ale'S se repondrán a razón de dos
cientos pesos ($ 200.oo) por voto válido depo_
sitado por la lis'Ga o listas de los candidatos 
·inscritos. En . el caso de las eleccionés de 
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Gobernadores y biputados1 s e  reconocerán los 
ga;stqs a razón trescientós pesos ($ 300.oo) 
por voto válido depositado por los candidatos 
o listas .debidamente inscritos ; 

d) Los municipios y "distritos contribuirán 
a la financiación de la elección de las Juntas 
Administradoras Locales. Su monto será de� 
terminado por el respectivo Concej o· Muni-
cipal. 

· · 

No tendrá derecho a . la reposición de los 
gastos la lista que obtenga menos de la ter
cera parte de los votos depositados por la 
iista que haya alcanzado curul con el meno� 
residuo. · ' · · -· ' - En el caso de las Alcaldías_ y Gobernaciones, 
no tendrá der.echo a la' reposición de gastos 
el candidato que obtenga" menos del 5% de 
los votos válidos én la ele.�ción. 

La :reposición de gastos de campañas sólo 
podrá hacersé a través de los parti:dos, movi
mientos u organizaciones. inscritas, y a los 
grupos o movimientos sociales, ·se.gún el caso; 
excepto cuando se trate- :de candidatos inde.:. 
pendientes o respaldados por movimientos 
sin personería j urídica, · en -· cuyo evento la 
partida correspondiente será entregada ai 
��:gfüqato o a la persona; natural o j urídica 
que él designe. ;, 

Los partidos y. movimientos_ políticos dis""'. 
tribuirán los aportes estatales entre los can
datos 'inscritos y el partido o ·movimiento, de 
confoi;midad con lo estableéidó én 'sus esta: 
tu tos. 

Los partidos y movimientos qué concurran 
a ias elecciónes formando coaliciones deter..'. 
minarán previamente- la' forma de distribu.:: 
ción de Jos aportes ést'átáles a la campaña. 
De lo contrario, perderan el derecho a la repo..: 
sición esta tal de gastós. ' . 

- -,El Gobierno Nacionár'celebrará contrato de 
'fiducia para la administración y pago de los 
re.cursos a que se refiere este. al.'tículo. , 

· 

En los anteriores términos dej amos ·con
signada la ponencia que �e no-s encomendara 
al Proyecto de ley número 27 de 1993, "por la 
cual se expiden algun)!s . disposiciones en 
materia electoral". · · 

Jorge Ramón Elias ��der, ��berto .Gerlein� 

Autorizamos el anteriór informe. 

· El Presi�ente, 
Orlando Vásquez Velásquez. 

El Vicepresidente, 
Rodrigo Rivera Salazar. 

Los Secretario¡¡, 
Eduardo· López Villa - Alvaro Godoy Suárez. 

TEXTO APROBADO POR LAS· COMISIONiElS 
· PRIMERAS 'DE SENADO Y CAMARA, � . . SESIONES,:QOÑJ:UN.TAS . 

PROYECTO DE LEY NUMERO 27 DE 1993 

"por la cual . sé expiden algunas 
· disposiciones en materia electoral". 

El Congreso cie Colombia, 

/ D E C RE T A :, 

Artículo 19 Fecha de elecciones. Las elec- · 

ciones para .Congreso de la República s e  
realizarán e l  s egundo domingo d� marzo. 

Las elecciones de Presidente y Vicepresi
dente se realizarán ,el s egundo domingo de 
mayo. En caso de que deba celebrarse nueva 
votación, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 190 · de la Constitución PoUtica, 
ésta tendrá lugar tres (3)  semanas después 
de finalizádo el proceso de escrutinio de elec
ción de Presidente y de Vicepresidente en · la 
primera . vuelta. 

La elécción de Gobernadores, Diputados·, 
Concejales, Alcaldes y mieml::>ros de Juntas 

- Administradoras Locales, se realizará el tercer 
domingo de noviembre. 
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Artículo ?9 Suspe11sió11 de incorporación al 
censo de nuevas cédulas. El Reg!strádor Na-

- cional se abstendrá de expe'dir nuevas cédulas -
e incorporarlas al censo de votantes · tres (3 ) 
meses antes de la respectiva eleéción. N:o 
obstante, p·adrá continuar radicando las so
licitudes, aisignando el número dé laS identi
ficaciones y expidiendo las· certificaciones· que 
lÓs ciudadanos soliciten para los d.eri.fas efoc-
tós j urídicos distintos del voto: -

- . 

Artículo 39 inscripción de votantes. La ins
cripción de votantes ·es permanenté. -Sin em
bargo se suspenderá dgs (2)  meses antes 'de 
las elecciortés. · 

· Habrá ún período general de zonificación 
munlcipal d,e dos (2)  meses, comprendido en
tre el 13 de noviembre y el 13 de enero. ' ' 

· Parágrafo: En las elecciones ·que ·se reali
cen en el exterior, será documento idóneo 
para inscribirse y votar, la c'édula de- ciudada
nía o el pasaporte en que conste el número 
de lá cédula. -Los cónsules, bajÓ ia· ·diiección 
�el Registrador Nacional del Estado Civil; i»o
cirán habilitar lugares chfererites · al' de su 
sede de trabaj o para las inscripéiones y vo
taciones. :Para -estos efectos, el respeetívo· cón
sul designará . personas residenteá . en . 'los 
respectivos siitios . pára que -cüin:P1ari laS · fun-
ciones electorales. · · .. -- _· : · · · 

Artículo 49 1-ÚsidenCia electoral. Para efec-
.. tos de lo' dispuesto eri ef artfoülo �16 de' la 

constitución :Política, la resl.de:ricii sera a'que
ú'á cionl:le . se encuentre registradó el votaiite 
en el c�nso elec,tpral. · · · 

Se entiende · que éon la inscripción, el vo
tan te deC1fara· baj o la gra vedaid- del · j uramento 
residir en el respectivo municipio. 
· · 1Sin perjuicio de las sanciones 'pemtles , co
rre'spo:nd,i�ntes, cuaindo ·mediante · proc.e'dí-

· 

mientó breve ·y sumario s e  compruebe· que �l 
inscrito no reside en' el respectivo- níúnicipio, 
el Consej o Nacional Electoral declarará sin 
efecto la inscripción. 

-

Artícufo 59 Procedimiento para la inscrip
ción de candidaturas. Ei Registrador Na'cio
nal del Estado Civil con aprÓbadóri prévia 
del . Consej o Nacional Electoral déterminará 
los .plazos y procedimientos para la friSCdpctón 
de candidato.S. Aquéllos vencerán· mfriin!.o dos. 
(2)  meses antes de cada elección . .  

- iSe tendrá e n  cuenta l o  prescrito por. la ley 
en materia de voto prograinátlco : en. concor-
danéiá cqn lá Ley 60 de 1_�93>" · 

' . . 

Artículo 69 T,arjetas electoJ,"ales y voto auto- · 
matizado. Las tarj etas eléctor.a.les se · elábo
raráh 'en' papel que ofrezca seg:tiri9.aíd y 'c9n
ten.drán : las . fotografías nítidas, - 'visible.i;' y 
de · ta.mafü f"suficl.eñte pára 'lá' 'identificación 
de 10.s caridiciatos, süs norrilirés y-1ápel1idos; los· 
nombres de ' los correspondientes . partid.os, 
movimientos poiíticos o sócialés ; o:: grtip9s sig
nificativos ,. de .. ciuáaaaños. AdemáS, 'á: ''cada' 
candidato se le asignará un número por sor,,-_ 
teo, el cual no podrá coincidir con otro asig
nado a caúdidato o lista en elección que tenga 
lugar en la misma fecha, dentro de '·la co
rresponciiente circunsci;ipción . . 

Una vez elaborada la tarj eta el�toral no 
habrá lugar a su cambio. En caso d e  muerte, 
o de enfermedad síquica o física que impida 
el ej ercicio deÍ cargo, de a;lgún candidato o 
cabeza de lista, podrá inscribirse por el mis
mo partido, movimiento o inscriptores otro 
candidato inclusive hasta las seis / (6 : 00) de 
la tarde del día anterior a la elección y los 
votos obtenidos por el candidato reemplaza
d o  se con!tabilizarán en favor del reempla-
zan te. · · ' 

El Registrador Nacional del Estado Civil 
determinará, con aprobación del Consejo Na
cional Electoral, el procedimiento que debe 
seguirse en las mesas de voto áutomatizado 
y · los lugares donde éstas funcionen. 

Artículo 79 Jurados de votación. Para la 
intégración de los j urados de votación se pro-
cederá así : . 

· 

l .  Con noventa (90) días calendario d e  
antelación a l a  feoha d e  l a  elección, los Re-

... 



.gistTadores del Di.st dto C:lpital, Municipales 
y Auxiliares solicit ?..r:án a .las entidad_es pú- _ 

1:;1icas, privadas, di!"ec torios políticos y esta
h1ecimientos educativos, las listas de las p er
sona�. que puE)den presitar el servicio de 
j m0.ados de votación. 

:il,2s listas elaboradas por establecimientos 
educativos contend rán nombres de ciudada
nüs ·:::o n  grado - de ec!.ucación secundaria no 
inferio r  a décimo o undiéci.mo niv�l. 

2. Los Registradores Municipales y Distri
tales. mediante resoiuclón designarán tres 
(3 )  Úlrados principales y tres ( 3 )  suplentes 
pa:ra cada mesa, ciudadanos no mayores de 
sess:nta (60) años p ertenecient-es a diferentes 
:paTt�dos o movimi entos potiticos. 

JLos principales podrán convenir con los 
.<>upJ.e.ntes e l  cumplimtento de la función al
te:r:nándose entre sí. 

Parágrafo. Los pominadores o j efes de per
sorrnl que omitan rel:;;..c lona�· los empleados 
o t�abaj adores a1Jto3 para ser nombrados 
corn o  j urados de votación, .serán sancionados 
.con �a destitución del ·cargo que desempeñan 

�����,5'i úri11 séi;Vi1lorés·=lJú1JlTCOS, s.r-�1=rro-=�u�·=f·11erei1-= = 

con multas equivalen tes l1asta diez ( 10 )  sa
Ja:r) os mínimos legales r.·nen.s trnJes vigentes. 

- -
P.-:r.üculo 89 Validez .fil,e acfas de j urados y 

sam<riones a los misrn®3. Las actas de escru
tini-G de los j urados de vo �'J.c!ón serán válidas 
cuan d o  estén firmadas al menos por dos ( 2) 
de EJ los. 

- -

' -� 1os j urados que no flr�111en las actas res
}Jer:L'.vas, se les impondni una multa equiva·
lernE hasta diez ( 10) s&}axtos mínimos men
suaJes legales vigen te::;, a f avor del Fondo 
RotEJtorio de l a· Regl3t e::i.5a�·í.a Na cional, que 
se hará efeciva medi.ante n�solución dictada 
pm Jos Regis tr a do res -DlstrlG.a!es o Municipa
les. 

l.as personas que sü1 j u.sta causa n o  concu
rran a d esempeñar L1.s fu.ti.rciones de j urados 
de votación o las aband.otcen, s e  harán acree
(lo:rn . .s a la destitución d.el cargo que desem
peñen, s i  fueren senri.-am·eG púbiico s ;  y si no 
1o h1eren, a la multa prevLs ta en el inciso an
terj m·. 

J!ir:�culo 99 Escr1U1l:-i.111Íl1IDs. Las Comisiones 
Esuntadoras Municipales y Auxiliares ini
cia:rÉ.n ros escrutinios a las- ocho ( 8 : 00 )  a . m. 
del :;ía lunes siguiente a las elecciones, con 
Jos :r esultados de las acta.s da escrutinio de 
Jos j-11rados que se hayan r·2c tfoido y concluirán 
una vez se alleguen Ias demás. 

I.,os escrutinios de los Delegados del Con
sejD Nacional Elec tor:a.I se ttüc!arán a ·las ocho 
(8 :'CIJ) a-. m., del ma:rt;es .sí.·5 u'..ente a las elec
ciDifl es con los resul!bad:0.1 de las actas de es-

_ cn.üSnio municipale.s que t::ngan a su dispo-
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s1c10n y s e  iran consolidando hasta concluir efe ctuar las operaciones presupuestales que 
el escrutinio del departamento o del  Distrito sean necesarias para realizar las elecciones d e  
Capital, según el c aso. 1 9 94, con e l  fin de atender los gastos que de-

El Consej o Nacional Electoral iniciará los manden los procesos electornles . 
escrutinios, a partir del momento en que s e  Parágrafo. El Estatuto General de Contra-
reciban los primeros resultados y con base en tación d e  l a  Administración Pública entrará 
las actas expedidas por sus delegados y· los a regir, en relación con la Registraduria y el 
datos recibidos del exterior, resolverá los de- Fondo Rotatorio. de l a  misma, a partir d e  la 

. sacuerdos surgidos entre sus delegados y con- fecha de vigencia d e  l a  presente ley. 
solidará los resultados. En audiencia pública No obstante lo anterior, la.s normas sobre 
notificará la declaración de resultados y pro- registro, clasific ación y calificación d e  pro-
clamará la elección de Senadores de la Re- ponentes sólo s e  aplicarán a partir d e  18. 
públfca y de Presidente y Vicepresidente de fecha prevista en dicho Estatuto. Entre tanto, 
la República, si alguno de los candidatos ob- la Registraduría y el Fond o  Rotatorio de la 
tiene, por lo menos, la mitad más uno de los misma, s·e someterán a las normas sobre re-
votas válidos. En caso contrario, señalará las - gistro vigentes para estas entidades. 
dos (2) fórmulas que hubieren obtenido los Artículo 14. Pará · las elecciones de Con-
más altos resultados y que participarán e n  la greso de la República, de Presidente, Vice .. 
segunda votación. presidente, Go bernadores, Diputados, Alcal-
- Parágrafo. Corresponde a las Comisiones d es, Concej ales y Ediles, que s e  realizarán en. 
Escrutadoras Municipales hacer el escruti- 1994, s e  instalarán mesas de votación en lm: 
nio· de los votos emitidos para miembros de mismos sitios donde funcionai·on para la�1 
Juntas Administradoras Locales y declarar s u  elecciones del 8 d e  marzo d e  1992. 
elección . Art�culo 15.  Derogatoria y vigenda. La pre- ..r.t¡,

Corresponde a los delegados del Cons ej o s en t e  ley deroga todas las disp osiciones que 
:N:.¡¡,ciona1�Elec_tpraLhac"e1:=eJ=esc.n1Jtnio�-Jlf�_ losc"��Je�S�.fln J�Qi;i:�rari_ª-S_:L[ig_ª-_ILP_a_i:_tir _®�_lU.f:)�}la, _ _ 
votos emitid_os para gobernadores y declarar ele su promulg a c i ón. - -- ----------·--·- ----·-=

s u elección. 
. Artículo 10. Escrutinios del Distrito Capital. 
La Comisión Escrutadora del Distrito Capi
tal computará los votos para Presidente Vi
c epresidente y Senado de la República. Ade
más, practicará los escrutinios de los votos 
para Cámara, Consej o  y Alcalde del Distrito 
C apital, declarará la elección y expedirá las 
c orrespondientes credenciales. · Las Comisiones Escrutadoras Auxiliares del 
Distrito Capital practicarán el escrutinio de 
los votos para miémbros c 1e Juntas Aclminis..: 
tractoras Locales, declararán la elección de ediles Y expedirán las correspondientes cre-
denciales . · 

Artículo 1 1 .  Voto en blanco y voto nulo. 
Voto en blanco es el que en la tarj eta elec
toral no señala l a  casilla c orrespondiente. El 
Voto en blanco s e  tendrá en cuenta para ob
tener el cuociente electoral. , 

El voto es nulo cuand·o· se marca más d e  
u n a  casilla o candidato ; cuando no señala 
casilla a'lguna ; cuando la marcación no id en- . 
tifica claramente la voluntad del elector o 
cuando ei voto no corresponde a la tarj eta 
�ntregada por el j urado de votación. 
. Artículo 12. Medios válidos ,para transmi
sión de datos. Serán m edios válidos para 
transmisión de datos los que el Registrador · 
Nacional del Estado Civil considere confia
bles, según el estado actual d e  la tecnología. 
Las actas que se envíen por fax tendrán el 
mismo valor legal de las originales. 

A.rtículo 13. Operaciones presupuestales. El 
Gobierno Nacional queda - facultado para 

( 

En los anteriores trrminos fue aprobado por las 
Comisiones Pr:1meras de Senado y Cé.mara. en se
siones conjuntas. ei Proyecto de le�· n :i1nero 27 dr- _ 

1993 Senado. "pcr la cual se expi·��-� algunas dis
posiciones en materia electoral", seg <u1 consta en el 
Acta número 03 le�ishtura 93-94. 

Santafé de Bogotá. D. C., 15 de septiembre de 
1999. 

. 

El Presidente, 
Orlanri!o Vásquez Velásquez. 

El Vicep1·esidente, 
Rcnlrigo Rivel'a Salazar. 

Los Secretarics, 

E c1uan1o López Villa, Alval'o Godoy. 
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S E N A D G D E  L A  R iE JP U B iL I C A  
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